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NONTBRI DE LA A,SEctrt¿{DoRA; cN? l¿DA DE SF.GUROS Y RlásEcURoi S.A, ddr]¿ili¿¡l¡ .n ./ Oc!]Edlm 10, ?hnra ¡-El Plúrio - ¡mzl M¡dnd (Bp¡ñá)

UEDIAIX)R: CAJA INCE.IIEROS OPERADOR DE BANCA.SEGUROS V¡NCIJ'I"{DO. S L U CONCEPTO BOR EI- (I AI, SI ASEC Li¡L{: POf c6b AJ'B

NUMERO DE B0LETINiCERTIFICADO: 01308

NO[4BRE Y APELLID0S:GARCIA DIAZ, MANUEL

NUMERO DE OFICINA: 0003 I\¡ARIA DE MOIINA

o@@<,
N.l.F.: 528877570 F. NACIt'f lENTo 28/101983 SEXO HOIIIBRE

DO[4lClLlO: CONSERVEROS 7 1B TELEFONO: C.POSTAL:28037

POBLACIÓN : MADRID pR0VtNCtA :[,rlADRlD

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEI\,4PORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO t¡ ALTA DIRECCId'I tr

DATOS DEL SOLICIIANTE / ASECURADOí: ó@o o

DA TOS DEI SOI'C/IiIVIE /ASEGURADO 2:

N,I,F, i F, NACIi,4IENTOI SEXO:

00MrcrLr0 TELEFON0i C,POSTAL:

POBLACIÓN PROV NCA

SITUACION PROFESIONAL: FUNC]ONARIO tr CUENTA AJENA

INDEFINIDO trAUIoNol\ro tr CUENTAAJENA
ÍEI4PORAL tr ALTA OIRECCIÓN O

OÁIOS OEL PRESTA¡I,O

ENTIDAD PRESTAII,IISTA:
CAJA OE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOC]EDAD COOPERAfIVA DE CREDITO

TIPO DF PRÉSTAMO:

HIPOTECARIO T] PERSONAL tr CAPITAL lNlClAL SOLICITAD0T 25.000,00

FECHA DE EFECTO:Una vez ¿ceptada esta solicitud porlacompañla aseguradora y pagada la prima,la fecha de efecto delseguro será ¡a de foÍnalizac¡ón dolpré§tamo

DURACTON DEt SEGURO Se determinará conlome a lo establecido en las condiciones de la póli¿a.

-l

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo. Incapacidad Temporaleñ los téminos y condidones recogidas e¡ las condicio¡es generales y particulare§ de la póliza.

CU0TA lüENSUAL lNlClAL PRoTEGLDA (o SU¡rA ASEGURADA)I 274,42

IASA SEGURo (induye impuestos y rec¿rgos):49,39

BEIiEF/C/AR/OSr
p¿ra elcáso de fomatización d.lseguro, solic¡ta sea des¡gnado benoficiario delderecho alcobro de las preÉtacione§ aseguradas con carácter ¡revocable

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA lNFoRrilATlVA PREVIA

I IMPoRTE DE LA PRIMA:848,72

PERIODICIDAD DE LA PR1MA I UNICA

FECHA FORMALIZACIoN PRESTAiI¡o: 12108/2014N" DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAIVO:000030999801364

CUOTA ORDINARIA [¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:274,42FECHA vENCIIVIENTO PRESTA[40: 10/08/2024

TIPO DE INTERES INICIAL§,75% CUOTA ASEGUR,qDA PORASEGURADO]

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 del Real

Decreto Legislativo 62004 de 29 de ociubre por el que se

aprueba el terto retundido de la Ley de ordenaciún y

Supervisión de los Sesuros Privados y el arlic.lllo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de no!¡em'

b.e, por el que se aprueba el Reglamento de ftelacion y

Superuisión de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. ¡nlorma alaseg!rado,
con caÉcter pfevio a la suscripción del seguro, de lo§

siguienles aspeclos:

I. OENOMIIIACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDrcA.

CNP vlDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. es una

sociedad anónima de seguros de nacio0alidad e§pañola,

cuyo domicilio soclal se enoJenta en Calle Odlá¡diano
10, 2" El Plantio, 28023 i,4adrid, CIF A-28534345

2. REGULACiON LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El pr€sente conbato de seguro se oncuentra sometido a la

Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de cofltato de Seguro

(modifcada por la Ley 21i 1990, de 19 de dicjembre), al

Real D€íelo Legislativo 62004, de 29 de Octubre por el

que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenación

y supervisión de los seguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, pof el que se

aprueba el Reglamento de Orderacó¡ y Supervisión de

los Seguros Privados y disposicione§ mncodantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restante§

documentos mnüactuales, sin que teflgar validez las

dáusulas limitativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no fguren destacadas de modo especial

en dicia Póliza y no sean ac€pladas especifc¿mente por

escrito.

El conlrol de la aclividad de CNP VIDA coresponde al

Ministerio de Economía del Estado Español, a favés de la

Dirección Generclde Segulos y Fondos de Pensiones

El regimen de las reclamacione§ §€rá el prevjsto en los

articulos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de Oclubrc por el que se aprueba el texlo refundido

de la Ley de ordenación y supeñisión de los seguros

privados y disposiciones concordantes

El Tomador-kegurado y el Beneficiario o 106 Beneficia'

dos, asl como sus derechohabientes, están facullados

para brmular reclamaciones a¡te el Comisionado para la

Delensa del kegurado y del Parti.ipe adsdito a la

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§

conba la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta

reali¿a práclicás abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos del contralo de

En rela.jor con lo añterior, se adviene que, para la admi§ón

y lramtación de quejas o reclári.acicfies ante el Com s.oná_

do para la oefensa del AsegLrado y del Pa(icipe. sera

impresdndible adedit¿r haberlas fomulado previarnente por

escrito al Servicio de Atención al Clienle de CNP VIDA,

domiciliado en Madrid, Gi ochandiano no 10, Planta 2' - El

Planüo y e¡ su caso, coí posterioridad, al Defensor del

cliente de la AseguGdora, DEFENSOR DEL CLIENTE

CONVENIO PRoFESIONAL, S.1., domiciliado en d [¡ar'
qués de la EÍsenada, 2- 6' planla, 28004 [¡adrid, o que

haya transauÍido el plazo legdmeflte estableciio sm que

haya sido resuelh por la enlidad, y €l ormplimiento de los

restantes requisitos preüstos en la legisladón ügente.

Si las parles @nfatantes esfuvieten conforñes, podá
someteGe a aóilraje, con aneglo a ¡a legislaciÓn ügente,

para ta sdución de or¿ntas cuesliones puedan sJEit con

molivo de la interpretación y eieq]don del presente conbato.

Cualquiera de las paft€É confabntes estan laqJltadas paÉ

ejercitar sus ac{iones anle los órgano§ jurisdiccionales,

debiendo reqrnir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único competente para el cono{imiento de la§

ac{iones derivadas del conirato de segirrc, sin que prcceda

pado en confario. En el c¿so de que el domicjlio del Asegu'

rado radic¿ra tuera de España, éste deberá de§ignar uno

denfo del Estado Español.
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o,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI4ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONúMERo: 2051201309

Ofcina 0003 I\¡ARIA DE lvollNA Fecha 1210812014

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscñla en el Registro l\rercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B,

352103, lnscripción 2á, NIF 8S585441 y en e Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección ceneral de Seguros

con el número OV{052

Fecha de efecto: 12108/2014 Fecha de vencinrienlor 12108/2024

Dalos del Tomador

CAJA DE CREDITo DE LOs INGENIERoS SOoIEDAD CoOPERATIVA DE CREDITO

Compañía 6eguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURO§, SA

Datos del rado 1

Datos personales:

GARCIA DIAZ, MANUEL

528877570

CONSERVEROS 7 1B

28037 t\,tADRtD

Otros datos;

Sexo:H0IVBRE

Fecha de nacim iento: 28110/1983

Profesión: CROUPIER

CUENÍA AJENA INOEF NIDO

Firma de conformidad

Datos del 'ado 2

Datos personales:

Beneficiarios

otros dalos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profesión:

Firma de conformidad

CAJA DE cRÉDITo DE LOs INGENIEROS SOCIEDAD COOPER,qTIVA DE cRÉDITo

Datos delpéstamo

Entidad prestamista: CAJA DE CRÉD|To 0E LOS TNGENTEROS SOCTEDAD COOPERATTVA DE CRÉDtTO

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 0000309998013M

Fecha formalización préstamo: '12108/20'14 Fecha vencimiento préstamo: 10/082024

Cuota ordinaria mensual inicialdel préstamo: 274,42 Tipo interés inicial: 5,75 Capital inicial so¡icitado: 25.000,00

Dátos delsequro

Duración; 120 meses lmporte de la primat 848,72 fásá séguro: 49,39

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 274,42

Garantíasr Desempleo, lncapác¡dad Temporal en los téminos y cond¡ciones recogidas en las condic¡ones generálés y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

OptMDoR 0É 8AI9A§ES,RO§ VNqr-rDO, SLU, 6 d,r¡a ¡.d ü¿ c¡c¡9 .l 3q mm 3á,r¿¡§r re Foam qÉ mt r tálGat rrtt¡n pdár úE d rá/A.dá *dr6 s e6re & ¡& ÉtiIsjó, €d¿j&,
.Fairh,'!ieúrd!¡talridrod.s¡hBaidmdeEmrhddMsdir¡dóp{ál,@iül&&.dab.sk rdriuFúú6rhLomy6effiÍv.&rkrcl) s¡id¡dÉf 6u6 h.dtáBráóydád
b.rull.ki! e (¡liffi pf¿ tuik L Esr. .ó¡dt¡ árro b dpd a edtr.ddá dEpoñddr.r s n 'rq F irr.ñdrr 6tE áá¡ y 16 r.d¡d6i rd: eo & Í¡ ñ d.r. ó caJA tNr-Ntolos opfRADoR oE 8¡ñca
sEclRoe vlNcujl]o, su, pra es¡L ¡ l. E'"1d4 e hr pálE ó ege q! údr s.ülá r s ñdiH6 y p.i génñk Mr& iiBr6 q¡ & F.d@ cl! trqdiN qeú. ó ed¡*s.gs vrd¡á
§LU pdá otl¡d G¡¡ &¡6 h&L q¡ hald pesib e ddlñ &i,á¿* (H ic*Eb u.pde&l d q, $ táo

háhtdrlopo¿ lliñ]t ns]s !.dB Frrrdd y eii6, dl'¿ñt !r.db 66d.6.dr bñgMd d {.b e d¡úid D.lfl6ór¡¡1!D, y (i)diiiB iir:nÉ¡rl&.5á.irffir, q¡
pr.& s & { hk* F¡riE d opeó. rá h BBi.. rdd&6 (H íroc JA 0E rtlcErlrERos, a,{dr?nó é{ ti¡r c o.,ú I k6cÉ.b d{ ó.r¡lh ó k! nddd6 hd..ér, á mrrds &b. o ddB !ei&. qa6
&lo. ih¡iériÉ podb s m,ndh. d I' p&ü É (*' di+i¡!6.iqÉ.q *érry6 Á\¡re L6qd y Dá6 & rdítidlül) En.bqris d r.r¡,6 ó ps ntnrEó ¡h tóú¡g6h o d ¡iiqto2ró h Lopo É¡rrÉ!hsin;
@iáj¿ñód6. En@@doqFft doúr6 6 §e FÉñt, rog.G ¡sqr b {tr¡ton dit! O

dúiád@q* úEisanlo@iañ E¡áiEál6taro*stod dádl,,l,qrerb rp.errúB F..1qri rimro dátni@

dk¡ih pé.dL blBfoo@m a§É¡dq 6 e!ü mln66ddi6d r¡réeÉrárür !{0.ir.
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I Caia de lngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INCENIEROS Sf,GURO DT, PROTECCION DE PAGOS

CNP Y/D,4

NoNlBRr lrti L^ aSSCLTRADOFAT (NP \IDA t» smURO§ Y REASEGUROS S A. d6iolE& e! d Ocnrdim 10, Plür¡ ¡-!lPl rio - 28021Ma¿rid (Ep¿ñ¡)

MEDIADO&: CAJA ¡NCEN¡EROS OPERADOR DE B,!\CA-SEGURO§ \INCULADO. S L U CO\C[ PTO POR f,l- CLIAL SE aSfC( RA: Por ooE ljtu

validez las dá.rsulas limilalivas de los derechos del Tomador-Aseg! rado que no figuren desbc¿das de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICUTARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURAOoRA: Es la entdad que, a c¿mbio de la prima, asume la cobertu"
del ñesao obieto de esle coitrato y oarantiza el pago de 16 prestaciones que coÍesponda
con anáb alas condiciones delmísño:
CNP VlÜA 0E SEGUROS Y REASEGUROS S A sooedád ánónima inscritá en sl Reoisho
de E0lidades Aseouradoras oor Orden l\linistenal de 13 de Seotiembre de 1978 d,n el
número C-559 cori dor¡icil,o bocial en c) Ochandrano no 10, Plañta 2a El Plantio - 28023
i.iadriC. es ou;en asLme la cobenuE de los riesoG obieto de este contráo v oaEnliza el
o¿oo de las óreslacimes oue mnesoondan mn arieolo á las condicones delmísño.
El-conhol db la aclividad' de CNP'VIDA de Seouios v Re¿seouros. S.A. conesoonde al
l\.iin;sterio de Eco¡omia del Eslado Españd. a ra-v* dé la Direóion General de S€guros y
Fond6 de Penslones
T0MAoOR DEL SEGURO: PeBona lisica o iundic¿ oue suscribe eloresente conirato con el
Aseourador v satsface las o¡mas en nomb/e v 0or bJenh de los Aseouradc. CAJA DE
CREDITO Dt LOS INGENIEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CREDITO con dom ci.
lio Soci¿l en Earcelona Via LaveEna númerc 39 con CIF F{8216863 lnscriB en Reoisiro
lvercantlde Barcelona alTomo'21.606, Foliol, Hoia n"mero B-25¡21, lnscripcion 1". "
EENEFICIARIO: La Dersona o peEonas fisicas ó JuridEas des0nadas en las Condicones
Particular€s. titulares iielderechd a la indemnizacion
La entidad óreslamisla con carácter ifrevocable.
MEDIA0oR :PeÉona f,sic¿ o iuridrc¿ que rea ¿an las actividades de med,acion entre los
lomadores de ¡06 sequroG v las entidades ase{uradoras co¡sistentes eñ la presenlacón,

DroDu€sla Íealizacion-de fabaic6 prev c a la élebracion de un contralo de seqJro o de
ieáeauro. o de celebJ"ción de'estcb cofltrato6
PoLüA: Se denomina oólva al coniunto de documenlos en oue se Íec@en los dalos v
nácLl§ del Cnnlráln ne Scol rm Fn mntrclo le nresenlc Póh7e se comnone afé
; Las condic;ones Geneáles v Partculares del ContJato de Seouro. oue f€oJ¿n los dere

chos v deberes de ls oartes ¡on relacún alnacimiento. üda vútinción del¿onfato v a los
d&els'c6 áconedmienlc v s uáciones oue oueden oroducirse en drchas etaDas í el al-
cance de las garantras cúbiertas pa? lris respectivris riesgo6 que asume la Co¡ipañia

. El cértlic€do individua, que es el documenlo en el que se recmen 16 dat6 propios e
indivrduales del aseourado. v las cláusulas oue oor voluntad de las Darles comDleten o
modmouen lás condrciónes Óéneráles v PáñiLubiEs en 16 términos óue sean odmflrdo§
por E [ey, asicomo la in{omación necésaria p¿r¿ su c€lebr¿cion

. Pctedorhente. v en caso de modificación dela 0óliza lG c€mbo6 se refleiarán mediante
suplen'entoG a lá poliza y al cerlfic¿do indNidu'al. numerad6 coÍelatvarirente. cuartas
vece6 sea necesano.

Todc esl6 dcumentc forman oane de la DólEa. 106 cuales. efl su coniunto. constiluven el
Contr¿to de Seauro c¡reciendo'de vao¡ v electo oor seoarádo. En ciso de drsc.eóancia
Drevalecera lo oáchdo en las Condiciones Panculaies sotire lo e§lablecdo er las Coirdicic
hes Generalesl
PRIMA: Es el orecio del seo uro.
RECIBO DE PRIMA: Es él documento r"st,llcalivo del oaoo del seqüro. ooMe fiauftr el
imporle resuh¿nle oe la prima y que inclujÉ los recagos e i:rpuestoslegahenle reÉefcutj-
bles
FECHA 0E EFECTO: Es la lecha e.r la qve enua en vigor el seguro de acue'do con lo
esiableciio en las Condlciones Partiqrlares.'
ACCIDENTE: Lesion mfDoral dedvada de L,na c¡us¿ subit¿. üolent¿. a{tema v arena a la
intencionalidad delaseouiado. acaecdadJÉnte la voenc,ade la oól¿a
ETIFERMEDAD: Toda-alteración de la salud onq.náa Dor una'causa di'erente de un acci-
dente. oue deba dar luoar a mnsulta o deba s:e¡ diaqnoslic¿da o tÉtada 0or un m(trrco
¡utoriiaiio leoalmenle a 

-oraclicar 
su ácIvdad orofesiona'l

TRABAJADoR POR CÜENTA AJENA: La péEona lisic¿ qJe seobrqa a prestarsu t"bajo.
en deoendencia de un emoleadoren base a un mnfato de trabaio indellnido. 0or un minimo
de 13 horas seman¿les, a c¿mDio de una remuneración, de acuéroo a la leg.3lación laboral
españgla vgenle, que se encuenlre dado de alla en e¡ Rálimen c¡nespondente de la Segu
ndad socÉl v 0ue no sea lunconano oubltco.
TRABAJADOÉ POR CUENTA PROP¡A O AUTÓNOMO : LA PCTSONA f,SiC¿ qUE dCSAÍOIIA
una acüvidad orolesional remunerada no deoendienle v oLe se eflcuentra dado de alla en el
Reoimen Esoétial de Trabaiadores AJonomos de la S€buridad Social. l\¡ut,a ¡r'10.1e0,0 o
rnsfrLcon ariálooa. Adicionalmente a los efeclos de estetonhato se aslmilarán a trabaladq
res oor drenla Diooia. aouellos lrab¿iadores Dor cuenta a,ena oue en vrtud de su Rá).mén de
cobiacón a la'&huridád Social nd qenerdn derecho á la pieslación de desempléo en su
nivel contribulivo
FUNCIONARIO PUBLICO: [¿ peEon¿ fsica que se obrga a prestar su p.opo trabajo para

cualquier orqanismo o enle Estatal, Aulonómico Provincial o Loc¿l bajo un crnbato de
lrabalo sometdo alEstatuto de la Funco4 Publica.
PERSONAL DE ALTA oIRECCION: Se co4sidera oerso4al de a'ta drrecció4 a a{Jello§
lrabaiadores que eiercihn DodeÍes inheBnles a la tilularioad iuridic¿ de la empresa, y relaü-
vos á los obri:tiv(É oeneral€6 de la misma. con autonomiá v olena resoonsabilid¿d solo
limiladas 0or 1os crite-n6 e nstrucciones drcabs emanadas dé É pesona 0 de los Oqanos
supqiores de gobiemo y administr¿ción de h enlid¿d que respeclivamenle ocupe aquel'a
tihrlaridád
DESEMPLEO: Situacion en q're se eflcuentran quienes pudiendo y queriendo trabataf
remuneradamenle oor cuenlá eiená oierdan su emoléoo vean red,rcidasu iomada de tfabaro
y sean privadcE dd su salario óor causa d'stinh de su voluntad y po. aqúellas c¿Lrsas coñ
lemoladas efl las Condiciones Parlicular€s de la or€senle loliza.
I cAPAcIDAD TEMPoRAL: Alteracion trsm 0ofal del estádo de salud delAsequr¿do consla-
tada médic¡menle, debida a un accidente o enlermedad de los cubierlos pofesta poliTa. y

delermiunte de la rctal inaptilud del asEurado para el e;ercic¡o de su actüdad pEfesional
0e loma no Detmanenrc.
PERIODO dE CARENCIA Periodo de temoo comoulado efl dias o meses transcuÍidos a
partir de la Fecha de Electo der Seg uro o. eri su casó entre dc6 sinesfos du ranle el cual no
se disfruta dd deredro a Dercibir indemnizacion ahuna. Dresente ofutura.
RELACIoN LABORAL:La relación urdrca eristénte éñfe un Trabajador por cuenta ajena y
sI eñoleádor
SUMA ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el imoorte oue de acuerdo a lo eslablecido en la
Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al Benetciá¡o al ac¿e{imiento de las coñlin-
gencras pfev§tas en E m6ma
1.. CONOICIONES DE ADHESÉN
Sólo tendrán la condÉón de asegLrados de la presenle Póliua de Seguro las personas
llsrcas 0ue leunán las sl0ulentes c0n0rcrones
1.1 Sei tirulares de un- préslamo pelsonal o hipolecario, formaliz¿do con CAJA 0E

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,,l.2 Haberse adhendo a la polEa r4ediante la fin¡a delcertificado indivúualde sequro
I 3 Haber oaoedo I¿ Drima única
'1.1 Oue la edad del áseou€do oara el c6o de PrestamG Hiootecario6 este comoreooida

entre ¡os 18 y lo§ 60áñ6 eri la leüa de efecto y entre los 18 y los 65 años para elcaso
de Préstamo's Personales.

1.5 Encontmrse en estado de buena salud, sin sintoma de eniermedad, no eslar en la
Fecha de Efeclo del SeAU,o, en situacrón de lncapacidad Temporal, tal y c4mo ésta
queda definida eñ las Cóndiciones Generales, no haber estado en siluación de inc¿-
oacidad Temooraldurante más de 30 dias consecLtivo6 en lo§ 24 meses anleriores
á b fech¿ de'electo del sequro ni ser t{ular de una prestacon por invalidez en drcha
fé.he

1,6 Cotza' a la Sequridad Social o estar en situació4 de alla en mutualidad, montepio o
inst,lución anál&a oue la leoislación determine.

1.7 Adernás oara lícobenura?é Desemoleo:
No conoce., o €sta. en sit,racion de cohocer oue se va a Droducir ta exlincion o sus-
oension de su relacion laboral oor cualouieta ¡e l¿s causás oue darian der€{ho a la
brestación de Desemoleo en bdse a está oóliza.

1.8 Además para la cobertura delr¡esgo dé lncapacidad Temporal:
No padecer ninguaa enrermedad de caácter evolutivo.

2,. SUMAASEGURAOA
2.1 La Sumá Aseouradá ser¿ la cuota ordinana mensual del 0ré6lamo vnculado a esta

pol,za de segu-ro que en el mome¡to de producirse el srnEstro esuviera abonando el
Aseourádo
A eítos électos se entendera oor cuol¿ ordinaria la formada oor la devolucrón del
Drincioal Drestado mas los coÍespondienles inlereses remunerátorios, con exclusión,
bor tanto. de los intefeses de demora v de cualesouieE olrcs qastos. comisiones o
baqos qu'e deoiera hacer el Asequrado'en cumpliniento de lo páctadoen elco4ralo
iie-oreslamo vinculado a esta Pó'liza.
Cuánoo la Dedodcrdad del oaoo del préslamo sea di'e.ente a la mensual, el cálculo
de la cuota'mensual se realizaia coniideEndo el rnporte de las cuotas del présta,no
conocidas o la siquiente más cercana, si fue? corocida. exlr¿polándola al año corn
olelo v dividPndofe oor 12

2 2 El imimrte de lá süme aseouradá no será suoerior en ninoún caso al imoorh
már¡ilo dé 2.400.00 € oaraóréstemos h¡Dotec'arios v 1.300.tr0 € Dara oréstamos
oe¡sonales. cualóuieri oue fuera el lmodrte de la cutta ordinar¡á,
bel mismo'modoien caio de que se pioduzca una variación deltipo de inlerés
remunérátorio del Drésfámo viñculaalo a este seouro. la suma aseourada no
será superior en niñgún caso al ¡mporte que resufte de multipl¡car efporcenta-
¡e eseourado oue consta on la Dáo¡na 1 del DresentE documento Dor la cuota
'ordinaÍ¡a oue ¿'3ulte de aolicarboño máximó un tilo de ¡nteréE adual nominal
equivalentb al inter¿s del bréstamo en el momento de la contratac¡ón más un 2

3.. PERIOOO DE CARENCIA

3.1 tNrCrAL. Pa.á la oaranlia de Dssémoléo sé establece un oer¡odo de carencia lnic¡al de
60 dlas-naturaleB, a comdutar a Dartir de la fdcha de efecto del secufo. A
efectos de comorobar oue én el momento del acaecimienlo del sinieslro ha trans-
cunido el leriodo de cárencia rncial, se enleldeÍá que la situación de desempleo
se oroducé en lá f ha en oue se orcd,lzca la e"\tinción o susDensión de la relacón
labbral por las caus¿s señaladas én esta poliza, y asi lo señafe el lnstituto Nacional
de Emrileo. Pera lá oaranüa de lncaoacidad TemDoral se eshblece un oedodo de caren.
cia ¡niciál de 30 días nafurales, a coñputar a pañir de la fdcha de efeclo del
seouro- A efectos de comorobar oue en el momento del acaecimiento dels¡neslro
ha'h¿nscurido el Der¡ldo de carehc a inicial, se entenderá que la siluacio¡ de h.
caoacidad temDorálse oroduce en la fecha en la oue la eñfefmedad causante de l¿
ln¿aDacidad húb;era sido diaqnoslicada Dor lacúhativc de la Sequridad Socral,
M,úa o lnst,tución análma oinedrco o facullalivo aulorizado v asi fo ralifouen los
seNid6 nedicos del as-egufador; no se exigirá periodo de barencia pará e'su
puesto de inc€pacidad temporal causada por accidente.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En c¿so de producirse situacones de Desempleo subsiguientes a una situación ante-
ror de oesemDleo oue dio luqar a indemlización Dof oarle de esta oólEa, se 0r0ce
deiá ál oáoo de nudvas ores[aciones si el Asequrado ha estado vln¿ulado de forma
activa a'uni nuev¿ relacíon hboralcomo trabaiador pof cuenla ajena por un pe¡iodo
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mrnimo de 180 dias naturales ininrerrumDidos y haya superado el Deriodo de prueba

estaolecido cor.espondienlg ¿ 3u ¡¡gv¿ ¡ql¿¿i§r laboral En caso iontrar.o n0 se pa-

oará canlidad alauna.
En caso de orod'ucrrse l¡caoacidades TemDorales subshuiente§ a una anlerior llca_
pacidad Temporal que d o lugar a indemnización por paide de esta pó-ll-za la asegu-
i?dorá orocederá nuevamente al 0a00 de ofeslactones transcuÍldos l6lJ dlas, lnlnle
íLmDidos desde el fin de la última iñcalacidad lem0oral Si Se trata de la misma cau-
sa dé inc¿Dacidad o 30 dias si se lrara de una c¿Jsa drstinta
No se erid rá periodo de c¿re4cia pa? el supuesto de lnc¿pacidad Temooral por ac'
cidénlé

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. garantiza eñ 106 términos previstos en
la Póli¿a, los riesgos que a continuación se indican:

4.1.. DESEMPLEO
Só10 estarán cubiertos Í¡ente al nesoo de DesemDleo lc Aseaurados rab¿iadores por

cuénlá árena. a e¡ceoc,ón de lo5 funcionaros Dúbliios,oue
a)Hasta'el riomento de incu'rir er B situacióir de Deseinpleo q-e de luqar al pago de la

orestacrón hubieran lenido una Relación Laboral inirlerrumpida con el mismo empLea'
bor de at meno6 seis meses de du.acón con conlÍato laboral indefnido o confato de
alta direccion en los term nos requlados Dor el R D. 13821985 de 1 de ago6to por el
0,É sé reoula ¡¿ relac ón laboral de carácter es0ecial del Der§o¡a de alta dirección. .

b)Y ow en'el m0rnento de inqrmr en la situació. de Desempleo q,re dé lugar al pago de'a
or€sEclon leno¿n der€cho a berefic€fse de las 0reslacion€s de Desgnpleo en su ntvel confF
bu[vo oue otifoa ellnsiitub Nacionalde Emdeo, ex@to en d supuesb de PeEonalde All¿
Drección sin dérecho a acú o,' orcteclo" oe la S€0undad Socál o del Fondo de G€Enti¿ S+
lari6 en oJvo c¿so deberá haÉlse oldddo efuclivamente l¿ a{indoo delconfab de u"ba
ro confonnda lo €sbblecido en el aoaÍlado 4.1 1., y p'oceder a su inscrpción como de
handante oe empleo en ellnstitutd Nacio4alde Em0leo.

4.,I,1, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Ase{urador abonara al benellci¿rio la Suma Asegurada. por cada peÍ;odo comp'elo de
30 dias- naturales conseculivos en situación de desemp eo del asegu'ado compütados a
oankde la fecha de susoensión o extinción de la re ación labo'al.
La suma aseouraoa se áoonará al aseourado con el limite ráximo de 12 paqos consecuti-
vos o 36 oa-oos alternos en tola v iiemore que dicha situació" de desémpleo ocura
duranle la ug-ercia del selguro. hayátr¿nscü"ido el penooo de carencia y se prldJzc¿ por
alouna de las siou entes crrclnsbncró'
- txt¡nc¡ón ddla Relación Laboral:

alEn virtud deexoediente oe reaJlacion de emDleo o de§Dido coleclilo.
blPor lallecrm enlo o rncaDacidád del empresáro rrdividual y s'empre que estas caL-

sas deteÍninen la ert nclón del contralo de trabajo.
c)Por desoido imorocedente o nulo.
diPor desbido o é¡tinción del co.lralo basado en causas obielivas.
élPor resdlucion volunlaria oor oarte delAseaurado ünK.amenle en los suDue§tos orev slG
'e r los artrcLlos 40 (rovilidad qeoqráfica),21 (modific€cioñes suslanciál€s de lás condi-
crones de tr¿baiot. 49.1 m looidecis,ó" de la lrabaiadora oue se ve obliq¿d¿ a abaqdo
nar su ouesto de traD¿io eri los c¿sos de violenc.a úe qeneoly 50 (extn¡ión por incJr-
plinienlo del er¡pleadó4 del Eslaluto de los Trabaj¿dores (R 0.1.1/1995 de 24 0e mar
zo)

0 Eri virtud oe resoluc:ón iudrcial adoplada en elseno de Ln procedimienlo concursal
q) En el suDuesto de peBona'de alla dfección, adenás de las causas anterio'es. por

volunlad unilateral del em 0resar¡o
- SuqóEñsión de le Relacióri Laboral:

En iirtud de erDediente de reoulaciofl de empleo resouc'ón iudicial adoDhda en el
seno de un proced,miento condursal, asr comcjen loe casos p'évslos e' el ad.4g.1.m
del Estatulo de los Trab¿iador€s
El derecho a devenqo dé la indemnizacion cesara e4 el momenlo en que elAsegurado
reanude una aciividád laboral remunerada aun de manera parcial en los le.ninos des-
critos por la normaliva laboralespañola.

4.,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE OESEMPLEO
No se cons¡derará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en
cnáloui.r, de lrs siodientes s¡tuecionés:
a)cubñdo hava s¡dó desoedido v no reclame en t¡emoo v forma oDortunos contra'la decis¡ón'emoresar¡al. salvobo¡ extinción de contrafo derivadá de exDediente

de reoulación ¡e eñoldo o de Aesoido colectivo o basado en la6 causas ob¡gü-
vas oievistas on et ahiculo 52 del Est¡tuio de los frabahdores {R.D.L. 1/1995 de
24 de marzol. o en el suDue6to de Dersonal de alta dirécción ci¡ando habiendo
incumplido én el empresário las bri¡alidades e¡¡gidas legalment€ para el despi
do uniláteralno s6 Dioceda a la coresoond¡ente réclamación.

b)Cuando su contratb §o ext¡nqa !or iübilación del empresar¡o emDleador indivi-'dual del Asegurado o por eriirabióddol t¡empo convénido y/o finálización de la
obra o servicl.io ob¡eto üel coñtrato.

c)Los trabaiadoreE fi¡os de c¿rácter discontinuo en los peÍodos en que carezcan
' de ocuoaéión efectíva-

dlCuendó- declarado ¡morocedente o nulo el desDido Dor sentencia f¡rme v comu-'nicada óor el empleador la tucha de reincorpoiacióñ al trabajo, no se eiena tal
derechd por parte del A6egurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones
orevrstes en la leor§lacrcn vroénte,

elCuando no hayan-sol¡cit¿doÉl re¡ngreso alpuesto de trabai) e¡r elcaso en que la
ooción entre fndemnizac¡ón o readm¡s¡ón corre8Dond¡era al traba¡ador. cuando
frierá deleoádo sindicál o reoresentante leoal de [os traba¡adores. ó se esluviera
en éxcédéñc¡av vsnciera el óeíodo fi iado üara la m¡sma,'

fl La extinción del contrato faboral dúranta el Der¡odo de orueba. la iub¡lación' ant¡cipada y el paro parcial, o cuando la indemhización por despido cónsista en
una réntá témooral oaoaderá en momento d€l deso¡do hasb la fecha en la oue el
trabajador acieda a laJubilac¡ón (prejub¡¡ación).
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q)Si la situación de Desempleo o notif¡cac¡ón de desp¡do se produce dentrq del-'Deriodo de cárenc¡a.
hlDuando el ¡moorte de la ¡ndemn¡zac¡ón Dor desDido no se corresponda con la§

'indemnizac¡oñes orevistas en la leoislaci¿n laboralviqento
¡) cuando eltrabaiailor cese voluntañamente en su oue¡to detrabaio.
il Cuando la eúnóión del conEato sea declarada orbcedente por séntencia f¡rme, o" siendo asi noüficado alasegurado por parte dil empresarió, éste no h¡ya recla-

mado en tiemDo v forma debidos.
k)El despido sín derecho a prestáción por desempleo del nivel conÍibutivo del

INEM, éxcepto en los supuestgs de Personalde Alta D¡rocc¡ón.
Asimismo, el Benef¡c¡ario no t€ndrá derecho al cobro de la prestación por Desem-
oleo o oerderá el oue estuviése disfrutando s¡ lá Relac¡ón Laborzl del aseourado l0
luera cbn una empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta eliegundo
orado de consanou¡nidad o alln¡dad, aBí como en ¡os casos en que el Asequrado o
ün fañ¡liar suvo tasta el seoundo orado de consanqu¡n¡dad o el tercer ñfado de
ef¡nided tuere'el edm¡nistraifor de la emoresa: v ta-mhién si el Asequra-do fuera
soc¡o con presencia o representac¡ón dirdca 9n fos órganos de admiñ¡stración de
la Soc¡eda¿.

4.2-. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslaran cubenos frente al nesoo de lncaoacidad TemDo?'106 Asequr¿dos o,e en el
momenlo de rncurir en É silláción de lnba0acir¿o T€lrnooral tulerán la condicioa oe
trabaadores oor cue'ra D'oDi¿. tal v como queda definrdo én las Condicones Generales
o luñtonarioi o:b icos. o émoleados oor iuenla aiena con co.lralo laboral lemoo'al o
con conralo inóefrndo de ourácion rnlei0r a 6 Tresés o con conralo Dor ob" y seiv cio y

en oeneral todas las oersonas 0ue cumol,enoo los reau silos necesaros Dara osteltar la
con-orcón oe asequrado, no ouedan estai cuoiertos por la qara.l,a de desdrnpleo, srempre
o.-e el accioenre ó .á enfeínedád oue den luoar a la referida incaoacdad lenoan 5u o'iqen
ü ocuÍan con postenoridad a la Fefha de Eleclo y s n perjuicio de lo establdioo respeido
alperiodo de careñc a.

4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Aseou¡ador abonará al Benefci¿rio la Suma Aseou.ada. DoÍ caoa Denodo comDlelo de
30 dia§ consecutrvos en silu¿cón de l¡caoacidad femoo'al de. Asedu'ado. siern¡re que
hava lranscurrido el oeriodo de caréncÉ con el lrrn le máximo de 12 oaoos co¡seculivos
o 16 oáoos ellpmos en tola v s emore óue la lncaDácioad Temooral coñlinúe bao tfala-
m ienlo v'asislencia meo ,ca dé a Só uridad Socra . Mulua L.io. Éoio o lnstilucio r ánalooa
o nediio o l¿cukatiro ¿ulo'zado y aÉi lo ralifque los se"vibios meoicos del asegurador 

-
El imDorte de la indemnizacion será en todo caso la s-m¿ aseq,JÍada. aun cualdo er Ase{u-
rado badecEaa vánas enfermedades a m6mo [emoo o sobrev]nieE u¡a nueva en'emedao
disrint¿ ¿.a inicamelre decla'ada En esle ultmo c¿so, elAseQu"do esta obligado a cursar
altueourador -n informe médico dando cuenta dedicha circr,islancia.
El de.Écho al cobro de la idemnizacon cesará en el morento e'que el Asequrado
p-eda rea'udar o reanuoe su lrabaio/actividad remuner¿do/a o por cuenta propia aun de
i¡a'e'a parc'al y a Desa'de ro haber a'c¿nz¿do su lolal c.ración siempre que haya
re¿'udado su eipleo renunerado o por cuenla p'opia y lambien s su estado pasa a sel
de lncap¿c'dad Perr¿ne1e en 106 términos descrlos po'la normat!a de la Segu'dad
Socaldspañola.
4.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANT|A DE INCAPACIOAO TEMPORAL
No tienen la consideración de lncapacidad TemÉoral y, consecuentemente, no s€
paga prest¿ción alguna por aquello! sinieskos t{ue resulten o sean consecuenc¡a
de las srcurentes 6ttuaclonesl
allos o'roducidos como consecuencia de tentaüva de suic¡dio del agequrado'(durahte el primer año de vigencia del seourolo Enfermedades, lesionesi com'

Élicaciones causedeÉ dirécta o ind¡rectámente oor volunt¡d del Aseourado. o
üerivadas de la realización de actos notor¡amentd temerarios que entrañen grave
riesoo oar¡ la salud.

blLos-oerlodós de descanso otoroádos como baia de oátehidad o ñatornidad.
cfLas broducidas cuando elfuéourado se enóuentie baio la ¡nlluencia del alcohol.'drog¡s tóxicas o estupehcienb-s; los que ocurran en eÉhdo de perturbación men:

hl, aonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercepto cáso probado de legit¡ma de
fensa; asicomo los derivadgs de una actuación delictiya delAsegurado, aleclarada
iudici mente. o su resistencia aser deten¡do.

d)Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que elAsegurado haya
rec¡bído diagnóstico y/o tr¿tamiento de un médico con anterioridad ala adhes¡ón
¡ le nól¡ze

e)Doldr lumbar, cerv¡cal, dor6al, sacro v c¡lico, aE¡ como cualquier otro proceso
oatolóoico oue tenoa como manifést¡]a¡ón única el dolor. salvo oue eristan evi-
üenciai obj¿tivadal por estud¡os médicos complem€ntarios (radiologias, gam.
moqrafias, lcanners, T.A.C, etc.) que demue6tren la er¡stenc¡a de alt€raciones
que-justifiquen eldolor causa de lalncapacidad Temporal.

fl CefaleaE. enfermedades !siouiár¡caB v menlalos. incluvendo elestrés. angiedad.' déoresiohes v afucc¡onei s¡in¡lares. eún cuando dichaé enfurmsdades v afecc¡o:
neb havan sido diaqnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especialista (pé¡quiatra)

olLes intsrvenc¡onés ouiniroicás v tretam¡entos mád¡cos v/u odontolóo¡cos oue no
''sean esenciales por'razon-es médicas y sean demandados por el Asigurado por

razones psrcologrcas, pefsonarcs yjo estetcas, srcmpre que no se deban a se-
cuélas d€ acc¡dentes Droduc¡dos con oost€rioridad a la fucha de efecto de la co.
b€áura del seouro.

h)Las enfurmedádes o lesiones derivadas de la práct¡ca profesional de cualquief
déoorté. de lá Dart¡c¡oación én aouestas o coñoeticionds. v de la oráct¡ca como
afi¿ionado o Eiofesiónal de acti\iidades de alto riesoo. así'como los accidentes
der¡vados dela conducción de vehiculos s¡n él corre-soondiente D6rmiso exoedi.
do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreós a excep¿ión de los vue-
los'comerc¡ales en linea iegulaf áutor¡zada.

4.3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeiuras de Desempleo e lncapacidad Temporalson alternativas o ercluyen.
tes, por tanto, cuando un Asequrado esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar
cu6ibrto por lncapac¡dad Temp-oral y viceversa.

P+nn l dc 6
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
De8empleo e lncapac¡dad Temporal 6i la contingencia se pfoduce, o se deriva o es
COnSeCUenCla dlfEcrtá O lñdlleCta dé:
a) Las conBecuencia6 de ouéras o de obas circunslanc¡as Exkaord¡nar¡as v' aouállos otros suoúesto-s oue tendan lá cons¡deráción de fuer¡a mavor dÉ

aiuerdo con lo Droiristo on el art¡cufo ,l.105 del Codioo Civil.
bl Confl¡ctos ermádos eunoué no háya orecedido declerac¡ón oñcial dé ouerra o' los derivados de hechos Ae caráctér riol¡tjco o socialo actos deterror¡ímo.
c) La acción directá o ind¡recla do reacciün o rad¡ación nuclear o confrminación

radioacliva.
dl Terremotos, erupcionB volcánicas, inundaciones y otrog fenómenos de

naturaleza sfsm¡ca o meteorolóoica de carácier extraoid¡nar¡o v todas aquellas
que deriven de situac¡on6 calíficadas por el Gobierno de la ñación coino de
'tátástrofe" o "cálámidád nac¡onel"

6..TARIFA DE PRIMA
Le tar¡fa de Dr¡maE aol¡cablo al oresente seouro será la esoecificada en la Base
Técnica del éegu¡o eir cada ñoñento y pue-sta a d¡sposic¡ón del Tomador y del
AsEourádo oor'lá entidád médiádora '
La cimoañh aseouradora sE reserva el derecho de incrementar la tarifa de Drima
en cualóuier mominto en elsuouesto de oue la evolución de la siniestral¡dad asi lo
econBe¡ára. La citada variación debe ser comunicada al Tomador con un Dreaviso
de un rñes, plazo duranb elcual el Tomador del Seguro podrán rescindir la póliza.
La nueva Éifa de p-na sólo se aplcará a los asegu;ados que se adh eran a l¿ póli7a
colecliva a oanir de la entEda en viqo'deras nuev¿s pnmas
A la pr ra que resulle de la ¿p cacion de esla tarifa se le sunata" os ilrpueslos y tec¿r-
qos qLe seán en lodo nonenlo lega'Frente repercutibles

7.. PAGO DE LAS PRIIIIAS
7.'l Los recibos de Dnmás deberán hacerse efectvos oor e Aseourado a t.avéS del

Tomado'. ElAsequrado esü obliqado al paqo de la p'ima po'elimpone, co-dcones
v lorma de oaoo óue se detalla'ái en el D'e§ente docJmenro.

7.2 El sequro ie-co"trat¿ a pima ú'lca ta"lo para préstamos hrpotecarios como para
nréslámos oprson¿les

7.3 En c6o de imDaoo de la orima ún¡ca. el6equro no entrará en eko. La Entidad
AE€quradora qüetlaÉ libeÉda de su obligaciin en c6o de siniestro y se enbnderá
quea{ seguro queda extingu¡do.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpueEtos y recargos legalmente repercuübles que sedeban pagar por razón
de e6b Contrato. tanto en el Dre6ente como en el lutufo. @rreran a cárqo con§
rán a cargo d6lTómador delseguro. Asegurado o Benefid¡ar¡o, según pro]ceda.

9.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9-1 El Asequrado una \,ez abonada la pnma inica podra real/ar modrlicaciones que no

suoonoan va¡ación de la suma 6equr¿d¿.
Eitas-modificac¡ones toma.án Éfecto el dia de 6ol¡citud, previa notificación y
aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando consigo la en¡sión de un
nuévo cért¡fi cado lnd¡v¡dual de Seouro.

9.2 El Aseourado. una vez abonada la-orima única. oodrá 6ol¡citar la anulación del
seoúro:siendo le tuchade eftcto eldia désol¡citúd.
Latnüdad AseouradoG devolverá al Aseourado h Darte de orima no consumida del
oeriodo de cob&tura mresoondienÉ a lá orima aljonada. úna vq descont¡das las
benalizac¡ones oue. en su caio. se aolhuericonfurme a lo disÉu€6to a conünuación.
§i la anulación ée óomun¡ca en los 30 ¡¡ar naturales s¡guieñtB a la fecha de efec.
to delseouro- se extomará e|100% de la Drima Daoada.
si le anulác¡ón se comunha oasados 30 bias nhuiales a la fecha de electo del se
ouro a estos extomos se les Aescontarán un Dorcenta¡e de Denalización del l0%.
Real¡zrdo el extomo dé lá oñrna. b¡s lá solicitud de ánulación. la Ent¡dad Asequ'
radora quedará l¡berada drisu obligación en caso de sini6tro i se entenderá q-ue

el seguro queda extingu¡do
,I0,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseouro v oe las cobeftu'as será la ind,c¿da a co-tnLacon'
at PARA PRESTAMOS HTPOTECARIOS ra dLracion será semo'e de5 ai6.
hIPARA PRESTAMOS PERSONALES. la dufacón del s€oJ'o coincdrá con l¿ O-"-

' coa del oreslamo establecre¡oose un oeiooo miniTo det-?cion de 6 meses y ná
ximo de '20 meses o narta que el aseq"rado alcance la €d¿d oe 65 aios si e§la fe-
cha es anterior.

S¡n oeriuicio de lo establec¡do anteriormente, lá cob€rtura term¡nará v el dere
cho'al óobro de las prestaciones cesará en dl moménto en que tengá lugar el
Drimero de los siou¡éñtes eventos:
á) La lecha en fa cualtodas las cantidades debidas por elAseguradg a la en-

tidad Drestamista por el Contrato de Préstamo vinculado a esta pól¡za de
seouró fueran entr'eoadas al m¡smo. o techa de reembolBo lolá1.

b) La'lecha de term¡naó¡ón del Deríodo de durac¡ón del Conkato de PréEtamo' vinculado a esta oóliza. auñoue no ee hubieran reembolsado todas lai
cantidades debida! en v¡Éud del mismo.

c) La ferha án que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Póliza de seguro
tetmrne oor cuáloutél causa.

dt Lá fechd en la cuálelAseourado alcance la edad de 65 años. o en la fecha' en la oue se cese en toda-aclividad orofes¡onal remunerada, o en la fecha
de iubílación o de oreiub¡lac¡ón cualqu¡er¿ aue sea su causa.

e) La techa de falleciiriénto o de declaiación ilel ertado de lnc¿pacidad Per'' ñanente delABeourado en cualouiera de sus qrados.
fl La fecha en la oüe se Droduzca'una subroqaóión. cesión de la oosición o' cualquier transririsión üe los derechos y obl¡gac¡ones de las pates que in'

tervienen en el Contra¡o de Préstamo.
g) l=a fecha de recepció¡ por pale del Asegurador de carta certificada del

Asegurado de relc§l0n del seguro.

h) Asimismo. la cobenura terminará en la fecha en la oue el Aseourador hava' oaoado el'número ñár¡mo de Prestac¡ones consticutivas o-¡lternas oirr
lncápacidad Temporalo Desempleo que se han ñjado en esta pól¡za.

I1, PAGO DE PRESTACIONES
11.11,10 proqederá el pago de las presbciones si el pago de la prima no se ha

hecho afoct¡vo.
l1.2Para r€clamar el Daoo de las Drestáciones aseouradas. cuando los beneflc¡ar¡os

de las m¡smás teio;n derechó e Dercibirles- el-Aseourádo o Beneficiarios. en su
cáso DodÉn mmün¡cárlo al tEléfono 9152¿J¿35 v dÉberán fác¡liter alAseoirredor
los doburíentos oue se sol¡citen Dara cada casdconcreto. El Aseouradoi Dodrá
disroner eue sus mMicos, inspdctores o empleados visibn al §seguradb, de
biendo oermitir a su vez el Aséourado o sus fam¡l¡ar¿s dichas üsitas. como cual-
ouier á\ieriouác¡ón o comÉrobác¡ón oué el Aseourádor cons¡dere ñécesario. El
¡icumol¡m¡Eñto dé estos déberés se eritenderá co-rio renuncia alcobro de la ores-
tac¡ón: selvo oue no hava s¡do Dosible el llevarlo a cabo Dor la oDos¡c¡ón del m6
d¡co o Dcrsonál facu lta!-vo en cáso de sin¡estro oor lncaoácidad femooral.

11.31a doiumentación que la Compañia sol¡citará al aseliurado en ca¡o de sinies-
tro es la siguiente:

DESEMPLEO
En ¡a r¿ dels

2
3
4
5

6.
7.

8.

o

10.

11.

En

ble del últimocon
ble de la c¿rl, de
ble de las dos últimas ¡óminas

la continuación del s¡nieStro

Vida Labora actualizada.
la empresa

f2. -Juslilicanlene¡agoGr
13 Copia legible del recibo periodico.

a laboralaclua izada.

INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura delS¡niestro:
lTorocoD-itleoiEE¡eIXIF/ñlE/PasaDolre.
2 Cooia feoiblé del ürtmo contrato de üaba;o o en caso de aulonoÍo. oocumenlo

acredMti'vo de estar inscrito en el rálimeñ'de ALronomos de la Seguridad Socialy
úllimo Daoo

3 CooÉ feor-ble del oafle de baia oue acredite l¿ incaDacidad temDor¿l del aseeurado
eróedrddoor la Siro"ridad S(tial u Oroan,smo Comoetente.

4 cdoia leoíbb del Ffistorial Clinico o Cértitrcado lvédico donde se delalle la fecha v
orióen dd la enfermedad as r como la evoluc:ón v estado d el aseau rado. En el cení-
ficádo se hara constar esoecrfcamente si e¡iste¡ antecedentes élacionados con la
causa de la incapacidad. las fechas de dra4nGtico de los mismos y lralam:entos

5. Además de lo antefior en caso de Accidente cooa @molela de las d,liqencias
tudiciales y/o alestado y/o copia del certificado en ldo por'la empresa si §e trata
de un accide¡te laboral.

6. Copia legible del recrbo del p'estamo pagado a la fecha del sinieslro. con desglose
de caottale tntere§e§.

/. Cualduie' otra docurentac.ó,r suslrtutNa de la anleriomente relacion¿da o qLe
se¿ n¡lcesaria Dara verificafsu valide¿ o alcance

En lá cont¡nuáción delsiniesho

't1.4

11.5

11.6

Bd/c¡PPIBPCNPfl)1012009-4M205 I2

.La lecha en oue el As€ouÍado cese en su siuación de I

empleo, o déle de apofor l¿s pruebas solcitadas por a
séenoÉnfe en riichá sluacñí

PJ3tu¡dcb

nc¿oacid¿d Temooral. o Des-
Entldad ¡seguralaora de que

CNI \¡¡DA DE SEGUROS Y IEASEOITROS, S A -lú!rü r .l R'!um Mclffitl d. M¡dnd, r@ 4 319 6n¡ , hbD I §i,l SE 3'&l Lú6ds
cAra II,¡CENIEROS OPER{DOR DE BANCA.SEOURCÁ !'INCUUDO, s L ú rBnb á cl FG&*ó vúr¡nbl dr BüeloÉ ToD 39 713, fol'o ¡6 tll)a

Sci(n«¡.s, folio l95 hoja n" r3 230 Ins l - N¡r A 23i4r,15
81511ú3 lñ l'1 6 ñ RllirE ci ¡a DCS OV-m52, CIF B-611814.t l,

CNP Y/DA

la liquidación e indemni¿ación elec-

a

carla

de autorización adminislnliva y comuni-cacón

el a e¡

SU

pagado a la fecha del siniesiro, con des-

pata
sustrtutiva de la anteriormenle relacionada o que
valdez o alcance
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aS [C( li DOR4: CtP tlDA DE SECUROS Y REASECURO1 S 4., dmic E& .n
TON1ADOR Df, L SECTIRO: CAJA DE CREDIÍO DE LOS INGENIEROS S(IEDAD CG)P€RATIV 
II1IDITiDOR: CNA NCENIERoS OPER DOR DÍ BANCA_SECLROS V¡'¡CULADO. § L I

d fti{duD l0- nl¡nb ¡-El Pldrio - 23021 Ma¡rid (&Piñ¡)
DE CRIOITO, d.miciliada ñ VE tl\r@ n' ,19 - oflm] AARCEIONA NArl l.{,tilrl DfL R¡ESCO CITBIERTO: No Vids

CO\O:PTO POR tif, flralS0^s¿G(rR{: Por.Mtr aim

.La lecha en oue a Erlidad AseOucdqa, háyA paqado el número de Preshcio¡es por

lnc¿o¿cidad Temooralo Des -Dleoque selair liEdoen e§b Dóliza
11.7Las Piestaciones b.ev,stas en él Cohtralo de Sequro se paqarán por la Enlidad

Aseauradora. al Beneficiario, que las desÜnará al paqo de las canlidades debidas por
el A¡eguradoen vrrlud del Contralode Préstamo.

12-. coNDIcIoNEs ESPECIFICAS EN GASO DE DOS ASEGURADOS

En el caso de que un mismo Cenrñcado lndividualde Seguro lo contraten dos asegurados
se aDlrcaran las siquien¡es condiciones especlflcas p¿ra esle supuesto:
Paoo de orestaciones
siÉl oré1lamo tuera contratado Dor dos Dersonas ambas Dueden ser includas como
aseouiado en un mismo conÍalo En esle caso, cualquiera dé los dG asegu'ados estará
cubi'erto Dof el 50"/o de la cuota del Dréstamo La D;ima aplic¿ble seÉ el resultado de
aplic¿r l¿'tasa conespo"dienle al impohe de captlal l'nancrado
Páoo dé or¡mas
Las-pnmás se pagan de la lorma indicada en el apartado 7 del presenle docunenlo. co1
la mrsma Denodrcroao para amDos aseguraoos.
lmoaoo
En eTcaso de rmoaqo de la Drma de uno de los aseaurados, el impaqo se enendem
realüado Dara la tbtalidad delCertificado lnd,vid'ralde Se§uro como sinu'biera" resultado
impagadab las prinas de los dos asegurados a la ve7.

13.2 El Tomador del seluro. el Aseou,"do y el Beneficiario o los Benellciarios, asi como sus
deredohabientes.-están faculÉdG oa€ formular reclamaciones anle el Comisiondo
Dara la Defensá del Aseourado v del Panicioe adscfito a la Dirección General de Se{u-
i6 y Fondc de Pensioñes conúa b Enlidaü Aseguradora, si consider¿n que ésta Iéli-
z¿ piáclicas abusivas o les ona 16 derechos derivadG del contrato de sequro.

13.3En rel¿ción mn lo anteriof, se adüerte que, para la admisioñ y tEmitación de que,as o
reclamaciones ante el Com,sionado para la Defensa del AsEurado y del Parlicipe. seÉ
imDrescindible acreditar haber fo.mulado las queias o rcclamacione§. previamente por

escrito al Servicio de Atención al cliente de CNP VIDA, y en su c€so, con poslerio¡dad,

al defensor dd clenle de la Asequrdora, o que haya ir¿nscunido d plazo lEalnente
eshblecdo s¡n oue hava s 10 resuelE oof la entidad.

13.4E1 seMdo oe albnqón al diente oe CNP VIDA, domiciliado en M¿drid, c¿lle Ochandiano
n" 10. Planh 2' El Plantio, tramitará y reGolveÉ cuanbs reclamaciones le sean forFlJla-
das @r hs personas anterioÍmente menconadas en pimera insbncia y lras su resdu-
con Dor dEho deoartamenlo ooofá sequrrse la tram,Ecón ante el Defensor del dente de
I¿ AS'EqUTAdOTA DEFENSOR DEL CLTENTE CONVENIO PROFESIONAL, S,1,, dOTNiCi

hádo eñ c/ l\¡amues de la Ensenada. 2- 6" olanta. 28004 Madrid. La entdad asequraoora
se compromete a prcstar la colaboracion hecesaña en E inslrucción del proce¡imiento
de resolucm de lás reclamácioíes v a aceotar las fesoluciones oJe eldefensor delase
ourado emilá v oue lenoan caráciei vinGrlánte oara CNP VIDA. de conformdad coí lo

áo{ado en efcóntato 
-oe 

adhesion suscrito enüe hs parte§.

13.5A estos elec16 se consideran ünculantes las reclamacion6 del Delensor del cliente

ItF lE ,]4-rlgrt* lllltE:-60- 101,21 EurG para los squrc de riesgo y 6.010.12 Eu'
rus pdrd rtA sqJur(,§ uE tuulrduru[
La oreserkcóñ de Íeclamación ante el oefersor del cl€¡le de CNP VIDA ast cono sL
resdución, no obsbculiza la plenilud de tulela judicial el ,ecurso a otro necanismo de
solucion de con¡lic1o6, nra la Drotecoón admi^blraliva.

13 6El departamento de atenci64 alclienle, acluara en la resolución de las quejas y reclama
con6. de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamerlo de Fulcionamienlo que esla¿
a d6pc6icion de lG asegurddos en las ofcnas de b Enlidad Asquradora. y qle bs se
rá facililado en cualquier momento.

,I3, REGIMEN DE RECLAMACIONES
131E| r&imen de las reclamac¡ones seÉ el oreusto en 106 articulo6 61 62 Y 63 del Real

Decréto Leoislatlo 6,?004, de 29 de Oclubre porelque se aprueba ellexlo relundidode
la Ley de oldenacón y supervisiofl de los sELro6 privados y dispo6icion€§ concordan-

tes.

CLÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE PENSACION DE SEGUROS DE LAS PERD IDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

la facultad de converik l¿ cobertura de los rie¡qos extraordinarros con cualquÉr eñ¡dad asegJradoE quereúna l¿s condiciones eígidas por la legi§lacion Wenle

les rerlmos a su favo¡ v-se oroduieia alauña de las siquientes sifua¿iones:
a)Oue efriesoo exlraor¡rnaio cutjieno o-or elConso¡cio de Comoensación de Segulos no eslé ampatado por la póliza de seguro contr¿tada con la entrdad asegurádorá

' 
suiete á un orocediriento de houidación intervenida o asumidáoor elConsorcio de ComDens¿ción de Sequros

delseguro de riesgos'exlraordr'tarios. áprobado por el Real oecrelo 300/2004, de 20 de febrero, y en las dispos.ciones complemenlarias

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlecimlenlos extaordina¡os cubiedos

'yendolos 
v;entos extraordrnarios de rachas supedores á 135 km,/h. y los tomados) y caidas de meteoritos.

blLos oc€sonáoos violenl¿mente coño conseorencia de lerorisno, rebe[ón, sedición. motin y tumulto popular

clllechos o aduaoones de las Fuez¿s Armadas o de las Fuerzas y CueQos de Segurid¿d en ¡empo de paz.

2 Riesoos excluidos
¿l Los olue no den luoar a indemn¿acion seoún la Lev de Contalo de Sequro
bj Los dc¿sio¡ados e-n personas aseg J'ada¡ por conirato de segur o d $ñto a aquellos en que es oblig¿lo o el recaeo a f¿vot del Co4sotcio de Compensacion de Seguros
cl Los Droducidos oor ónFidos arma¡os. aunoue flo hava Dreced,do la declaracion olioálde quena.
dl Los iieriv¿dos db lá eneroÍa nudea,. sin Deriüioo de ló eatablecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril, soo'e enerqra nucleá¡

acción deladua de lluvia oue. asu vez. hubiera Drovocado el la zona un¿ situaoón de inundación extraordinana y 5e produieran con carácler simultáneo a dicha mundación.

artculo 1 del Reolamenlo del seq u ro de nesqos extraotd'l¿rios.
orl nscarsados Doimálá ledeláséourado.'

Compensació1de Sequrcs se ¡alle suspendida o elsequro quede extinguido por f¿'la de pago de las primas.
i) Los iinieslros que poisu magnrtuo y gravedad sean calificádos por elGobierno de la Nación como de «c¿t¿strofe o c¿lamidad n¿cional{.
3 Erlensión de lá cobenura
La coberlura de los riesqos extraoroinários aicanzam a las mism¿s personas y sumas asequr¿das que se hayan establecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinanos

PROCEDIMIENfO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEIVNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COIVPENSACIÓN DE SEGUROS

dora. aloue debeÉ adiLnta6e la documentación oue. seqún la nabralezá de las lesiones. s€ requiera.

b05

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

aaicPPl¡tHP('\P00l0t2rn+ANl20lt2 PPI P¿lrm 5 d! 6
CNP \rlDA DE SECIAOS Y RE¡SECUROS, S 

^ 
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CNP Y/DÁ

NO\fBR€ Df LA 
^SEC 

URADOtut CNP VIDA DE SEOUROS Y REASECI/ROS, S A., ¿cnicili¡& ¿n d &§dlm lil, pl@ ?,Et pt {io - Zto2j
TO]IIADOR DEL SEC URO: CAjA DE CREDTTO DE LOS NCEN¡EROS Si]C¡EOAD CmPERATM DE CRrDrrO, (h¡icü¡rlá d Via lj*r@
]\ffDIAtr'R: CNA IÑGENIEROS OP¡RÁDOR DE &\NCA.SECLROS MNCUL{DO. S L U

]9 . l)8M] BA&CELONA N¡fI'l¿{Ltiz]I DCL RIE.S]GO O]BIERTO NO VidA
CONCOPIO FOR til (1JAL SA ASEC[,&{: Pq oEúa r}ú

revocacion del consentimiento y oDos;ciór no suoondrá coñtraorestaoón de ninoún tioo D¿ra el Tomador -Aseouredo

le mnlrelo de scouro
MEDIANTE LAATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSUtA, EL TONIADOR. ASEGURADo coNSIENTE EN LAcESIÓN DE |os DATos INCLUIDoS EN EL IVENcIoNADo FIcHERo a

datos personales eshclamenle necesarios a eleclos de dom ciliadon banc¿rja de las orimas v de Daoo de Drestacionesv rescátes.
ASII\¡ISMO MEDIANTT LA ACEPTAC,ÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EI TOI¡ADOÉ.ASEGÜRADO CONSIENfE EN EI TRATAMIENTO POR LA ENTIDAD ASEGdRAOORA DE LOS
DAToS CONTENIDoS EN LA DECLARACION DE SALUD QUe en su c¿so qrmohmenle er Tomador-Asequrado Dara la conratación del Sequro. asr como de los oue eventuarmente ouedan

oblelo de tralamiento aJtomalizado ¡isetair cedidos a lerceros sálvo a En dádes As«iuradoras o Reasequradoras 0or razones de @asequ,o, reasequro ó ce$ó1 de c€rtera:

suscrilos cor esla Enbdád, necesarlos par¿ elcumplimiento de los mlsmos, o e¡ aquellos casos en que laEnüdad AseqJradora tenqá r.rn inleres leaibmo.

fires directamente relacionados con la presenle @niJatac'ór y conforme a lo estableooo porla entjdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber le¡do la nota ¡nformat¡va incluida el prcsente documento.
. Declará(n)en la Fecha de efecto ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Pr6tamos Hipotecarios y ser mayor de'18 años y menor de 65 par¿ Prástámos

Pérsonálés.
. Declaraln) encontrarse en buen estado de salud. sin s¡ntoma de enfermedad v no oadecer n¡nouna enfermedad de cárácter evolutivo. no éstar en situación dé

lnc¡pacidad Temporat ni haberlo estado durante más de 30 días consecutivos edlos 2¡ meses antériores, niser titular de una prestación por ¡nvalidez en dicha fecha
y cumpl¡r con las condic¡ones de adhes¡ón estipulad¿s en la póliza.

. Manif¡esta(n) su ¡nterés en adherirse a Ia poliza coleqtiva N" 20512 suscrita entre CNP VloA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. como Asegurádor y CAJA DE
CREDITO 0E LOS INGENIEROS SOCIEDAD CO0PERATIVA 0E cRE0lTo como lomador.

. DeclaÉln) que ha¡t leido y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡eftto y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conform¡dád coñ lo d¡6oue5to en el artículo 3 de la Lev de Contrato de Seouro. las cláusulas resaltadas en modo esoecial en las Cond¡c¡ones Generalés v
Particulares y Certificado lndividual de Sequro de la presente póli¡a y Dara el caÉo de que pudieran ser consideradas limitátivas de los derechos del Tomador dél
seguro o del Asegurado, son especif¡camente aceptadas por ambos, quienes, med¡ante la f¡ma de l¿ póliza el pr¡méro y el Boletinicertiñcado lnd¡v¡dualde Sequro el
seoundo. deian exore6a conshncia de haberlas examinado deten¡damente v de mostrarse Dlenañente confo¡mes con aada uná dé ellas. ElAseourado declaráhaber
reclb¡dg ia tótalidid de los documentos anter¡ormente citados oue comoónen su Contra{o de Seouro o oue. en su caso. tienen acceso a d¡;hos documentos en
sooorte duradero bien dkectamente o a través del mediador v ouó conocd las caracteristicás v C o n ¿l¡c¡ones General€s v Particulares dé la Póliza Colect¡va de Seouro
suicrita 0or el Tomador. De esta manera el Aseourado. es{addo conforme con su inclusióir en el seouro en la forña indicada en el oresenie Boletin/cert¡fi¿ado
lndividual de Seguro, f¡rma al p¡e de este documenlo en prueba de aceptación expresa del contenido del Contrato de Seguro susc.ito.

. De acuerdo a la Ley '19/'1993 de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales. la prima aportada al pres€nte contato es propiedad del AEegurado y no proviene de
blanqueo de cap¡taleE de las act¡üdades delictivas establec¡das én la legisláción sbbr'e blanqi¡eo de cad¡tales.

El Dresente conhato se rioe oor las CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES. Dor el BOLETIN/CERIIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO v Dor los áneros v
ADéndices oue emita la Enlidad As€ouradora. oue. en su coniunto. const¡tuven el coniri¡to de seouro. careciendo de valor v ef€cto Dor Beoarado. (ai cláusulas de laá
cbt{Dlcl0NEs GENERALES son d6-arro[adas i. en su caso, inodificadas pór tas c0NDtctoNES P-ART|CULARES v et BoLEftN/CER¡IFtCAdo tNDtVtDUAL DE SEGURO.
Efl caso de discrepancia entre lo establec¡do eñ las COt{DlClot{Es GENERALES y lo pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO ltiDlvlDUAL DE SEGURO y CON0ICIONES
PARTICtILARES, prevalecerán É6tas sobre aquélla6, salvo que dicha d¡screpancia der¡ve de pacloE contra la ley, la moral o el orden público. en cuyo cas¡ se entenderán
nulos de pleno derecho.

de

EL(L0S) ASEGURAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURAOORA

Fdo,: D.Ei!MAI{UEL MORA oINI
Dieclor Genefil

FdO.: JOAN CAVALLÉ I¡NANOA
Diedü GeneÁl

EL PRESENTE DOCUIUENTO DE BOLETINICERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROAT{ULA Y SUSIITUYE, EN
MISi¡O SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRÍIOS ANTERIORTiIENÍE POR LAS PARTES, L

CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL
OS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL P U A LA VERACIDAD DECLARACIONES IDAS EN DOCUMENTO

B¡JCPPPIHPCNTOO I OJzO@ ,4§1205 I2 tfl

Hocho porduplicado, en a _ de

EL TOI¡ADOR.t
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registrc OV-0052, en el Re8isfo Especial de ¡,4ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar Ias co.Íprobaciones oportunas puede diigirse a l¿

web www.dgsfp.meh.elsector/re8¡strospublicos.asp, o a dicho or8anismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana,44 28046 [4adríd,
Telf. 91 339 70 00 Fax 9l 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Cédito posee una part¡cipación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el art¡culo 44 de la Ley 2612006 de lvediación de Seguros y Re¿seguros

P¡ivados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamac¡ón por nuestro servicio, bien a la web

www.caja'ingenieros.es o bien al Ce0tro de Atención al Cljente, domiciliado en C/Polosi,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la cornpañía Zurich y capacidad financiera conforme a ¡a Ley.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pelsonales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Earcelon¿, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, ¿ través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificac¡ón, cancelación y oposjción en relacióñ con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la comp¿ñía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseryar estos d¿tos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operacióo de que se trate. Asimasmo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y seNicios,

util¡zando para ello estadisticas sobre los mismos con el objeto de determinar peliles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a l¿s restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titul¿r al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a díchas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-inSenieros.esi en el apartado "Aviso Le8al y oatos de ldentficación). En este sentido el

titular se da por inforr¡ado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quier¿

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párafo, rogamos marque la siguiente casilla n

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLIJ que no desea recibir esta infomación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Se8uros Vinculado, SLU se compromete al cumplimaento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, hatamiento o acceso no autori-

zado, de ¿cuerdo con lo establecido en la leg¡slación vigente.

Fi¡]almente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
p€rsonales será¡ tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentim¡ento.

Le informamos que el 0perador de Banca-SeSuros no está contractualmente obligado a rcalizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obli8ación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar infomación sobre las entadades asegLrradoras con las que se realiza actividad de med¡ación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la tinalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudaera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobedura sol¡c¡tada e ¡nfo.mac¡ón al cl¡ente.

- Datos Tomador: [.,lANUEL GARCIA DIAZ

- Nombre representante (en caso de peEonas jurídicas)r

- otros datos relevantes o cue§tiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitr¡d.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediaciór de Seguros y Reaseguros Privado

Esta inlormación ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del ad- 42,5

d.laLey 2612006, de 17 de julio, de Mediación de SeSuros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la prese¡tació¡ del seryicio.

IVADRID. a 12 de asosto de 2014

El operador de Eanca-seguros
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